
DOCUMENTO 00 PROCEDIMIENTO PROGRAMA ANUALIDAD

SOLICITUD DE PAGO ANTICIPADO IN848E DESEÑAPEME 2024

ENTIDAD BENEFICIARIA / SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL NIF/NIE CÓDIGO DEL EXPEDIENTE

Y, EN SU REPRESENTACIÓN LEGAL
NOMBRE PRIMEIRO APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF/NIE

EN CALIDAD DE 

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE,

MANIFIESTA:
Que la entidad que representa resultó beneficiaria de la ayuda Deseñapeme 2024, por Resolución del 27 
de septiembre de 2024 por la que se resuelve la línea 1  )Planes de diseño para la innovación y la 
sostenibilidad-Deseñapeme) de las ayudas para la mejora de la capacidad de innovación de las empresas 
en Galicia (...) (DOG núm.194, del 08.10.2024) 

La cuantía de la ayuda es:

ANUALIDAD 2024 ANUALIDAD 2025 TOTAL AYUDA

SOLICITA:

El pago anticipado del     % da anualidad

MOTIVO DE LA SOLICITUD DEL ANTICIPO

(Referencia, artÍculo 31 de la convocatoria)

DECLARA:
Haber iniciado o estar continuando con las actividades del plan desde o en fecha 

IGAPE  Complexo Administrativo San Lázaro, 15707 Santiago de Compostela 900 81 51 51 www.igape.es



CONSIDERACIÓNS LEGAIS:

1.  En virtud de lo establecido en el Decreto 49/2024, de 22 de abril, por el que se fija la estructura  

orgánica de las consellerías de la Xunta de Galicia, y en el Decreto 140/2024, del 20 de mayo, por el que  

se establece la estructura orgánica de la Consellería de Economía e Industria, esta última asume las 

competencias en materia de desarrollo tecnológico e innovación en el sector empresarial. 

Además, en la disposición transitoria tercera del Decreto 140/2024, de 20 de mayo, se determina que 

los expedientes relativos a materias que sean competencia de la Consellería de Economía e Industria, 

iniciados por la Agencia Gallega de Innovación antes de la entrada en vigor de dicho Decreto y que no 

fueran resueltos  en ese momento,  serán resueltos  por  el  órgano competente de la  Consellería  de 

Economía e Industria. 

El Igape, como ente público dependiente de la Consellería de Economía e Industria tiene definidas como 

una de sus principales funciones el desarrollo y la innovación tecnológica . 

2. Por Resolución de 28 de mayo de 2024 de la directora general del Igape, se da publicidad al Acuerdo 

del Consejo de Dirección del Igape que aprueba la modificación de su estructura organizativa, con la 

misión de promocionar, avanzar e incrementar el sistema de innovación gallego en el tejido productivo y 

en la empresa, coordinando y colaborando en la mejora de la innovación del sistema económico gallego 

a través  de la transferencia al tejido poductivo de los resultados de la investigación y desarrollo con el  

objetivo de incrementar la capacidad competitiva de la empresa gallega.  

3. Por todo lo anterior, y una vez formalizado el acuerdo de traspaso de expedientes entre la Consellería 

de Economía e Industria y la Consellería de Educación, Ciencia, Universidades y Formación Profesional, el 

Instituto Galego de Promoción Económica, y a través del área de innovación empresarial, pasa a ser el  

órgano competente para la tramitación de los expedientes en curso no resueltos por la Agencia Gallega 

de Innovación.

(Firma y fecha)
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